
Registrado eon110 aJrticu.fo de 2a. clase con. fecha 23 de septiembre die 193L 

Dh:edor: Jefe del De¡Jartam~'.ITlto de Gobemadón.-Pafado de Gobierno .. 

TOMO XC PACHUCA DEi SOTO, JULIO lo. DE 1957 ~ :NUM. 25 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación ,de Edictos, Avisos y demás disposici.cnes de carácter legal que caµc,an 
Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras; se recuerda a las personas 
interesadas, así como a los CC. Ad.ministradores y Recaudadores de Rentas del. Estado, ino omitan Ia razón de ·enter~ ·de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los :números de la partida y hoja, del Diario General de Ingresos en que consta la 
data correspondiente, ]eg::hzándofa con el seHo die la Ofidna respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO FEDERAL 

. 5-2522 

VISTO para resolver en el expediente rela
tivo a¡ privaciones de derechos y nuevas adjudi
caciones de parcelas, en el _poblado de CAÑA
DA CHICA, Municipio 1 de Actopan, del Estado 
de Hidalgo,; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe
diente, que el comisionado por las Autoridades 
Agrari.as para iniciar el juicio privativo, de de'
rE·chos en contra de los ejidata:rios Ricardo To
lentino, José González y José Reyes, así como 
de sus herederos registrado_s, respectivamente, 
Gregoria Aguilar; Angela López y Margarita 
González; y Luisa. Gómez, por haber abando
nado el cultivo personal de sus parcelas, duran
te más de dos años consecutivos, conv·ocó a 
Asamblea General de Ejidatarios eri poblado 
que arriba se· indica, la cu.al tuvo verificativo 
e1 31 de octubre de 1954, h?biéndose. ratifica
do por la misma el trámite de privación de de
rechos a1 los mencionados cr.mpesinos y prn
puesto para adjudicar las parcelas .anandon.a
das, a los CC. ~Miguel Tejeda, Adolfo Guzmán 
y Cirilo Cruz, respectivamente. 

Resultando Segundo.-Los campesinos su
jetos al presente juicio privativo, fueron opor
tunamente notificados mediante avisos fijados 
de tres en tres dí.as. en la Oficina Municipal y 
ien los lugares más visibles del poblado, así co
mo en los tableros de la Dirección de Derechos 
Agrarios. 

Resultando Tercero.-La documentación 
relativa fué turnada a la, Dirección de Derechos 
Agrarios, la que hizo una revisión minuciosa de 
la misma,. y habiendo comprobado la legalidad 
de las, notificaciones, la turnó a su vez al Cuer
po Consultivo Agrario, con opinión de que fue
ra a1probada por estar integrada correctamen
te. El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión ce
lebrada el 25 de septiembre de 1956.! emitió· su 
dictamen en el sentido de este fallo; y 

Considerando Primero.-El presente Jlli ... 

5-2,52~2.-Resolución en el expediente de prh, ;J.

ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
parcelas al poblado de .Cañada Chica, Mpio. de Acto

. pan, Hgo.-193, 194. 

Avisos Judiciales y Diversüs.-194 a 196. 

cio privativo, se ha seguido de acuerdo. con los 
trámite::; previsto~ por el artículo 173 del Código . 
Agr'a.rio y su Reglamento, habi!éndose compro
bado por las constancias que obran en antece
dentes; que los ejidatarios li:stados al pnw~ipio 
cie esta resolución, así como sus herederos, re-
gistr;ados, han incurrido en la causa1 de priva
ción de derechos a que· se refieren los artículos 
169 y 170 del Ordenamiento Legal citado, por 
haber dejado de trabajar personalmente sus 
parcela.s durante más de dos años consecutivos· 

- ' que la .Asamblea General de Ejidat.arios, fué le-
g:1lml·nte convocada; que quedaron oport1rna
mente notificados los campesinos sujetos a jui
cio; y que, finalmente·, se siguieron los poste
nores trámites legales. Por tanto, es proce.den
te privarlos de sus derechos agrarios y ordenar 
b cancelación de los Certificados corre8pon-
dientes. . 

, Co_nsiderando Segun~o.-·Los nuevos adju
d1catar10s propuestos, segun constancias que co
rren agregadas al expediente, se encuentran en 
posesión de las parcela:s

1 
abandonadas de que 

se trata y las vienen cultivan'do personalmente 
desdé hac,e más de dos años ininte1rrumpidos 
habiéndose reconocido sus derechos por la Asan~ 
blea General de Ejidatarios cdebrada en la fe
cha ya indicada, de acuerdo con el artículo 164 
del Código de la materia., por 1o que de conf or
:midad con este precepto legal y lo establecido 
por los artículos1 54 y 165 de la misma Ley, pro-. 
cede decretar en su favor las nuevas adjüdica
cíones. y expedirles los correspondientes Certi-
ficados de Derechos Agrarios. ' 

Por lo expuesto; y con apoyo en los artícu
los ya mencionados del Código Agrario en vi"' 
gor, se resuelve : 1 
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194 PER.i.ODICO OFICli.L 

Prirn.ero.-Se decreta la privación de de
rechos de -Hicardo Tolentino, José · González y 
José Reyes, como ejidatarios del poblado de 
CA1~·ADA CHICA, l\ípio. de Actopan, del Es
tado de Hidalgo, y se condena a sus herede

JUZGADO CONCILIADOR 
ALMOLOYA, HGO. 

EDICTO 

5-2306 

ros registrados, :respectivamente, Gregoria Agui LUCRECIA HERNANDEZ GUTIERREZ, ha pro
lar, Angela López y Margarita González, y Lui- movido ante este Juzgado, diligencias de Información 
sn Gó:mez,, a la pérdida de sus derechos sucesor Testimonial para - acreditar derechos de propiedad y 
ríos sobre las parcelas que .aquellos tenían asig- :posesión prescriptiva de un predio rústico y urbano, 
nadas en dicho núcleo ejidal, como consecuen- ubicados en términos de esta ,población, cuyas colindan
cia, se cancelan los Certificados de Derechos cms obran en e·l expediente :respectivo. 
Agrarios números 709286, 70930~ y 709B01, Convócase persona créase con derecho a. citados 
que respectivamente fueron expedidos a nom- inmuebles, deducirlo término quince días, después úl
bre de 1os afectados. itima publicación de este edicto, harase dos veces con-

Segundo.-Se adjudican a Miguel Tejada, ' (secutivas en el Periódico Oficial del Estado. 
Adolfo Guzmán y Cirilo Cruz; las parcelas que Aihnoloya, ligo., a 6 de junio de: 1957.-La Secre-
·en el mismo orden pertenecieron a los ejidata- ta1·ia, ADORACION CURIEL SOSA.-Rúbrica. 
rios sancionados en el Punto Resolutivo que 2-2 
precede; consecuentemente, expídanse a ios Recaudación de Rentas.-Almoloya, Hgo.-Dere-
nuevos adjudicatarios los correspondientes Cer- chos enterados, junio 6 de 1957.----Recibido, jur.iio 19 
tificados,. de Derechos Agrarios. de 1957. 

· / Tercero.-Publíquese esta resolución en el - ---------------....-. 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódi- 5-2.307 
ro Oficial del Gobierno del Estado de Hid a1lgo; JUZGADO CONCILIADOR 
háganse las. anotaciones correspondientes en el ORIZATLAN, HGO. 
R.egistro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú- E D I e T O 
tese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal a los quin-_ 
ce días de! :r.:;:es de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete, 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica
nos.-Rúbrica. 

CASTULO -VILLASEHOR. Jefe del De-

FORTVNATA MARIA EVELIA lVIONTERRU
BIO Y SAENZ DE MOTA, promueve diligencias Infor
mación Testimonial Adpetrpetuam este Juzgado, para 
dedarársele propietaria de un predio rústico denomi
nado .TECUILISTITA, ubicado términos este Munici
pio, emp1a.dronado a nombre Ma.rfa Sáenz. Medidas y 
colindancias en expediente. Convócase1 personas dere
opone:rse. Publíquese dos veces Periódico Oficial Es
tado. 

pa,rtamento Agrario.-Rúbrica. · Orizatlán, Hgo., junio lo. de, 1957.-El Juez Con-
Es copia de su original, cuya fidelidad certi~ ciliador Sup., SERVANDO GOl\1EZ LARA.-Rúbrica. 

fico~-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.EELEC- 2-2 
CION.-México, D. F., a 7 de febrero de 1957. Recaudació_n de Rentas.-Orizatlán, Hgo.-Dere-
-El Secretario General, RAFAEL CARRAN- chos enterados, junio, lo. de 1957.-Recibido, junio 19 
ZA H.-Rúbrica. ae 1957. __________ " ______________ _ 

SECCION DE -A-VISOS 
JUDICIALES 

5-2ü72 

.JUZGADO DE LO CIVIL PACHUCA, HGO. 

A VIS O 

En Intestado SAMUEL AGUIAR BARRAZA fa
]ieció esta ciudad veintiseis de febrero último, hanse 
presentado reclamando herencia Basilio Aguiar Barra
za como hexwano, justificándol1o con Actas Nacirrniento 

_ v _ Rosa Durán González, como Concubina. 
· . Personas 1créanse con igual o mejor derecho deben 
presenta1~se ante este Juzgado reclarnándofo dentro de 

1cuarenta días. . 
Pachuca, Hgo., abril 29 de 1957.:--E[ Actuario, 

·v1CTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 30 de 1957.-Recibido_, mayo 216 . 
de 1957. 

5-2312 
JUNTA CENTRAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE 
P ACHUGA, HGO. 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 

A las once horas del veinticincoavo" dfa a partir de 
la publicación de este Edicto en e!! Periódico Oficial, 
tendrá lugar en la Junta Central de Conciliaci:ón y Ar
bitraje del Estado (Hidalgo 121), el remate al mejor 
postor del Predio Rústico denominado SAN JOSE EL 
ESTABLO, ubicado en el Pueblo de El ·Llano, de la ,Ju
¡risdicción de Tula. de Allende, Hidal1go, para hacer efeer
tivo un adeudo por concepto de trabajo al señor Mar
celino Durán Marín quien prestó su ser;vicios a.· Pedro 
Calleja Machín, sirviendo de base para la transacción 
el valor fiscal de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS, CE
RO CENTAVOS), siendo postura legal la que (!Ubra 
laf' dos terceras p;:trtes. ' 
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PERIODICO OFICIAL 195 

Por el p1~e:sente se. notifica y emplaza al propieta- . 
rio del Predio y a todos los que: se consideren acreedo~ .. 
1res y al público en general en demanda de postores. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 8 de junio de 1957.,.......El Actuario de 
la Junta, ISMAEL ROBLES REYES.-Rúbrica. 

3-2 
Administración· de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

irechos enterados, junio 11 de1 1957 ._:_Recibido, junio 
19 de 1957. · 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

5-2323 

JUZGADO DE, LO CIVIL 
PACHUGA, HGO .. 

RE M.A TE 

5-2344 

A _las 11 horas del 8 de agosto pTlóximo, en el J uz
gado lo; Civil de: este Distríto, deberá tener lugar el 
remate en primera almoneda del edificio formado con 
las casas esquina de la A venida J uárez y Plaza Princi
pal de Tiza.yuca, Hgo:, y la casa sin número, anexa a 
la anterior, en la A venida J uárez;. biene1s embargados 
':en el juicio seguido por Samuel Arias, por Sara· Gaste
fümos de Rodríguez en contra de Antelmo Gutiérrez 
Monroy. Sirve de base al r.e¡mate la cantidad de ... 
$24,000.00 ;-y es postura legal la que cubra l1as dos, ter
ceras parte:s de dicha suma. Se demandan postores. 

En Juicio Ejecutivo Mercantil que promueve LIC. Para su publicación por 3 veces consecutivas en el 
JORGE A YALA contra MARIA GONZALEZ DE GO- Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo . 

. MEZ, eonvócanse postores en primera aln1011eda para Pachuca, 11 de junio de 1957.-El Actuario, VIC-
el remate de la casa número 7 de Cinco de Mayo, de TOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 
Actopan, Hgo., y será postura legal la que cubra las 
idos terceras partes de $6,000.00 valor pericial. El l'e
m.ate se verificará en el local de. este Juzgado el día 24 
c!e agosto a las diez horas. Se publica por tres v1eces 
consecutivas en el Periódico Oficial del _Estado y ;por 
tres veces de; nueve en nueve días en P1e:riódico Reno-
vación. 

Pachuca de Soto, a 10 de ·junio de 1957.~El Ac
tuario, VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.--'-Pachuca, Hgo.-De

nchos enterados: junio 16 de 1957.-Recibido, 'Junio 
19 de 1957. 

--------~---,----------

5-2379 
RECAUD.A1CION DE RENTAS 

MINERAL DEL MONT~, HGO. 

A VIS O 

TERCERA ALMONEDA 

Se hace del conocimiento· del Público en solicitud 
rie Postores, que el día 9 de1 julio de11 presente año, a 
las 10 horas, en el Despacho , de esta Oficina, tendrá 
verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMA- . 
TE del predio urbano, ubicado en la Calle de Allende 
Número 10 de este lugar, e:rnba:rgado al señor PEDRO 
:A.RRIAGA MANZANO, siendo posturas admisibles las 
que cubran la cantidad de DOS MIL CUATROCIEN
TOS TREINTA PESOS, que resulta después de hecha 
la segunda deducción del 10% y se presenten con total 
arreglo a la Ley. Este aviso se publicará tres veces 
consecutivas, en el Periódico_ Oficial del 'Estado y Re
novación. 

Mineral del Monte, Hgo., 12 de junio de 1957.-El 
Recaudador de Rentas, PEDRO CARRILLO MENDO
ZA.-Rúbrica. · 

S-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dé

r~hos élte;rados, junio 14 de 1957.-Recibido, junio 
19 de 1957. 

. 3--2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 12 de: 1957.-Recibido, junio 
~9 de 1957. 

"5-2412 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

SRA. EULALIA·MARTINEZ DE HERNANDEZ. 
Donde se enGuentre. 

En autos juicio ordinario divorcio sigue su contra 
· J0sé Hernández Gómez, por auto fecha cuatro.actual, 
rnándasele emplazil.r fin dentro sesenta dfa.\S a partir 
última publicación este edicto, se presente e:ste e-T uzga
óo contestar demanda instaurada su contra, apercibida 
que de no hacerlo se tendrán presuntivamente confesa-

. dos hechos la misma. Secretaría quedan copias trasla
rio su disposición. 

Su publicación tres veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado. 

Huejutla, Hgo., 3 de junio de 1957.-El Secre1ta
Iio, JUAN ARELLANO V.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De,_ 

rechos enterados, junio 10 de 19Q7.-Recibido, junio 
2l de 1957. 

JUZGADO CONCILIA'DOR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-2346 

FERNANDO GOMEZ GOMEZ, ha promovido an
ü~ este Juzgado, dilig,encias de información testimonial 
adperpetuam para justificar derechos de propiedad por 
posesión prescriptiva sobre predio rústico denominado 
EL ARENAL, ubicado barrio Atempa e;ste pueblo, em
padronado nombre, finada Ri~arda Gómez Pérez. Me
didas y colindancias obran .en expediente respectivo. 

Por medio este aviso publicarase una vez en Pe-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1~6 PERIODICO O.F'lClAL 
---·------~--------· 
riódico Oficial E:stado y Renovación edítase en Pachu
Cé~, cítanse personas. créanse COJ! derecho a dicho in= 
mueble, a deducirlo dentro término de Ley. 

'Tfaa.yuca~ Hgo., 10 de junio de 1957.-El Secreta
;rio, PEDRO CHA VEZ PEREZ.-Rúbrica. 

1-1 
Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere¡.. 

chos enterados, junio 10 de 1957.-R:ecibido, junio 19 
de 19517. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ALFAJAYUCAN, HGO. 

5-2383 

NICOLASA OT 1ERO TREJO, promoviendo en este 
Juzgado, información testimonial adperpetuam, .vara 
l2dquirir por prescripci6n, Predio Rústico. denominado, 
BODHO, ubicado jurisdicción Yonthé Grande este Mu
,nicipio; fué propietario FE:LIX 8EFERINiO; medidas 
y colindancias obran expediente'. 

Convócanse personas créanse con derechos sobre 
inmueble . .pasen a. deducirlo término diez días después 
última publicación e1ste Aviso harase dos veces con-
1secutivas Periódico Oficial del E~tado. 

A!lfajayucan, Hgo., a 12i de junio de 1'957.~EJ Se
cretario del Juzgado, AMkDO SANJUAN 0.-Rúbrica,. · 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Alfajayucan, Hgo.-De

rechos enterados, junio 12 de 1957.-Recibido, junio 
19 de 1957. 

5-2441 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VIL1LAGRAN, HGO. 

EDICTO 

CELERINO y SIMONA VIVEROS GARCIA, pro
movieron en este Juzgado, Uiligencias de Información 
\Testimonial Adperpetuam, para probar derechos de po
\sesión y; propiedad, prescripdón positivia, de un pre
''Ciio rústico denominado LA PR,EiSA, ubicado en e:l ba
trrio La Pre.sa de est~ Municipio. Medidas y collndan
ci.as, constan en expediente respectivo. 

En cumplimiento del artícnlo 302:9 del Código Ci· 
vil, puhlíquese por dos veces consecutivas en eli Peri6-
\dico Oficial. del Eistado1

• 

Nopala de Vifiagrán, .Hgo., a 12 de junio de 1957. 
-El Secretario, PABLO GARGIA TREJO.-Rú.bricia.. 

2~1 

Recaudación de Rentas.-Nopala de Villagrán, 
Hgo.-Derechos enterados, jwnfo 16 de 19i51'7.-Recibi
do, junfo 21 de 19.57. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

5-2442 

perpetuam para declararse propieitario del predio rús
tko sin nombre qrne en lo sucesivo se denomina.rá EL 
ARENAL, sito en el pueblo de Tlaxcalma, de este1 Mu
;nicipio. Predio empadronado a nomb:re de Toribio Ló
pez. Convócanse personas derecho oponerse. Publí
,quese una vez Periódico Oficia,! y Renovación, Pachuca. 

Huieha,pan, I:Igo., a 5 de junio de 1957.-E~ Ser~-cE 
ftario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Huichrapan, ligo.

Derechos enterados, junio 6 de 1957.-Recibido, junio 
21 de 1957. 

----------------------·-~-.--,~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TOLCAYUCA, HGO. 

A VIS O 

5-2461 

Encuéntr.:inse calidad ,mostrencos en e:sta Presiden
cia Municipal, dos asnos y un macho, colores. y fierros 
constan en expediente respectivo. Valori.zados pericial
mente en la cantidad de $400.00 (CUATROCIENTOS 
PESOS) .. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi
ciial del Estado. 

Tolcay;uiea, Hgo., a 2,3 de mayo de 1957.-El Prer: 
sidente Municipal, LEOPDLDO LEONAR A.-Rúbrica. 

3-1 
Recal1dación de Rentas.-'rokayuca, Hgo.--Dere

chos enterados, mayo 2:3 de 1957.-Riecibido, juhio 27 
de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ALFAJAYUCAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS BARRERA MOI~IN A, promoviendo en este 
Juzgado, foformáción Testimonial AdpeTpetuam, para 
adquirir po:r -prescripción, predio !ústico denominado 
CORRALES, ubicado jurisdicción M:adhó Corrales, es
h! Municipio; fué, propietario finada' Clara Barrera; 
medidas y colindancias obran expediente. 

Conv6canse persona:s créanse con derecho sobre 
inmueble pasen a deducirlo término diez días ultlma 
publicación esite edicto harase dos veces consecutivas 
Periódico Oficial E'stado. 

Alfajayucan, Hgo., a 21 de junio de 1957.-El Se
cretario del Juzgado, AMADO SANJUAN O.~Rúbrica. , 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Alfajayucran, Hgo.-De

rechos entera:dos, junio 21 de 1957.·-Recibido, junio 
27 de 1957. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado. de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio del ~~.Jtículo 352 de la Ley de Hacienda 

en vigor (Decreto 410), que en lo . conducente dice~ 

lVIAXIMIANO ·LEAL,, promueve información ad-· 

"Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces. se amm· 

ciará su venta en pública subasta, por medio de edictos, 
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